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PARTE OFICIAL.

S. M .  Ia R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sermo. S r . : La experiencia ha demostrado q ue 
las reglas establecidas para la recluta dé Ultramar 
no son ya suficientes para reemplazar de un modo 
conveniente las bajas de los cuerpos expedicionarios '  
en aquellos paises  haciéndose por lo 'tatito cada dia 
mas urgente la necesidad de adoptar utia medida que 
satisfaga todas las atenciones del s e rv i c i o /b ie n  sea 
mejorando las bases de la recluta voluntaria , ó bien 
sustituyéndola con los productos de las quintas. Con 
el preciso objeto de ilustrar este asunto con los da
tos y noticias indispensables para dictar la resolu
ción mas conducente acerca de su organización y 
desarrollo,  se formó por el ramo de Guerra el e x 
pediente opor tuno;  en el cual ,  después de reunidos 
y bien 'examinados todos los antecedentes de la ma
teria , se demuestra competentemente, pr imero :  que 
no podria aplicarse á los ejércitos de Ultramar ios 
productos de las quintas según la legislación vigente 
en la Península,  sin que se resintiese notablamente 
el personal de los mencionados cuerpos ;  y segundo, 
que seria ademas inconveniente é inoportuna la 
adopción de dicha medida , por no hallarse co n for
me con los intereses generales de los pueblos él que 
sean aplicados al servicio de Ultramar los quintos de 
la Península , ínterin haya individuos que se pres
ten á desempeñarlo voluntariamente. Una vez acla
rados estos dos puntos esenciales, parece resuelta 
por sí misma la cuestión que se ventila á favor de 
la recluta voluntaria,  por ser este el medio  menos 
gravoso á los pueblos , el que menos perjuicios y 
gastos ofrece en su ejecución y el mas propio para 
el reemplazo de Ultramar.

En consecuencia de estas observaciones , no so lo  
resulta conveniente,  sino también ventajosa la adop
ción del indicado sistema , especialmente si, como se 
propone en el adjunto decreto que tengo el honor de 
presentar á la aprobación de V .  A . ,  se amplían y : 
mejoran las bases que rigen en el dia para la reclu— . 
ta , y se reducen á seis banderas generales las a c - i  

•tuaies-compañías de depósito de Ultramar situadas; 
al efecto en la Península , con lo cual quedará c o n s - 1 
t imido este ramo con las mayores ventajas posibles?, 
y se logrará una economía muy canshiéra-ble 'en sé  ̂
presupuesto. Madrid 51 dé Enero  de 1843.— SereMfe- j 
simo !Sr.=José Ramón Rodi l .  " /  A  A' ; ‘ ¡

■ , . D E C R E T O .  • : ’ ■■■ v j
Considerando urgente la necesidad de* establecer tm 

sistema para el reem plazóle los Cuerpos expedicionarios: 
en Ultramar, que concille todos los intereses clei servicio1 
con el menor gravamen posible de los pueblos y del Era-i 
rio; y teniendo al electo presente lo que me habéis ma»; 
n i í estado eíi exposición de esta fecha y com o1 Kégeríte cjep 
Reino durante la menor edad de ía R eina Dona Isa-;

; tód II, y én su Real mombre/  conformándome con eli 
acuerdo riel Consejó de Ministras ̂  he ■ venid o- en decretar 
lo siguiente: ; ‘ • : : o y *

1? ' Los Cuerpos de Infantería, Caballería, Artillería 
é Ingenieros 'expedicionarios'én las posesiones de Indias; 
continuarán reemplazando sus bajas con reclutas volun
tarios de todas las Provincias de la Península *é Islas ad
yacentes.

2? El menor tiempo de servicio, para las clases de tro
pa en los Regimientos expedicionarios de Ultramar, será 
por regla general el de ocho anos, cuyo plazo servirá de 
tipo para la admisión de reclutas, salvas las excepciones 
que tuviere por conveniente hacer el Gobierno en cir
cunstancias y casos determinados.

3? Para que el sistema de reemplazos en Ultramar

sea tan productivo y útil como lo requiere el bien del 
servicio, se observaran las reglas siguientes:

Primera. Las Banderas ejercerán libremente y en to
do tiempo la recluta en las Provincias arriba expresadas, 
bajo la dirección del Inspector general de Infantería. 1 

Segunda. En todas las quintas de la Península , y an
tes que saquen sus contingentes las armas dei Ejército, se 
explorará la voluntad de los quintos propietarios, y se 
procederá á la admisión de aquellos que suscribiéndose á 
servir ocho años en Ultramar, reúnan las condiciones que 
establece el artículo 7?; pero teniendo entendido que en 
el /mismo hecho de comprometerse para aquel Ejército 
renuncian al derecho de exención, aunque lo hubiesen re-, 
clamado y les corresponda por la ley.

Tercera, Del mismo modo serán recibidos y filiados 
para él servicio de Ultramar los soldados de todas las 
armas del Ejército y de la reserva de la Península que lo 
soliciten, previas las formalidades y requisitos que de
termina la circular de veinte de Noviembre último.

Cuarta. Será otro medio mas de reemplazo el reen
ganchamiento de las clases de tropa en los Cuerpos e x 
pedicionarios, con estrecha sujeción á la circular de 
veinte y seis de Marzo del a fío. próximo pasado.

47 Ademas de lo dispuesto en las cuatro bases pres
critas en el artículo anterior, podrán ser destinados á 
extinguir el tiempo de su servicio en los Cuerpos ex
pedicionarios de Indias los prófugos aprehendidos, y lo 
mismo los quintos que cometan el simple delito ele de
serción antes de incorporarse en los Regimientos, con 
tal que unos y otros tengan las cualidades que establece 
el referido artículo 77 ’

5? Siempre que haya de efectuarse una quinta, el 
Inspector general de Infantería, conip encargado de la 
dirección, desempeño y distribución de lá recluta, se 
pondrá de acuerdo con los Capitanes generales de la 
Península é Islas Bajeares, á fin de cumplimentar del 
modo mas venta joso la disposición segunda del artículo 8Í 

6? Cuando no sean suficientes los .medios propues
tos para cubrir las ba jas de los Cuerpos expedicionarios, 
el mencionado Inspector lo hará presente at Gobierno 
con el fin ele que provea 4o conveniente para reme
diar aquella falta.

7? ^Solo serán admitidos "én clase dé toldados para el 
servicio dé Ultramar lo» jóvenes españoles dé una con
ducta irreprensible1, dé diez y; ochó á treinta años de 
edad, solteros ó viudos sin*hijos, con cinco pies por ló 
menos de estatura, y que aclenlas reunárl las cualidades 
indispensables de buena disposición Corporal, completa 
salíid y  el vigor y la fuerza necesarias para soportar la 
destemplanza del clima y las íátigtis del servició activó, 
así en paz como en guerra.

8? De consiguiente 110 podrán ser admitidos ni filia- 
’ dos- para sqncb Ejéreira t e  
las cualidades^ prescritas eri el artíeiilo» <y*e aptecede, nií 
los viciosos/ ios de genio dílcóFo-ó á-la insu-*'

nales, ni ios sentenciados al servicio ú otra pena corpo-jj 
ral cu a I q§¡ lera ¡ quq seg. I * f

9? Tampoco serán admitidos los licenciados del Ejér * 
cito de la Península surque preeedTsu conformidad en- 
perder los servicio^. aiUeriores par^^premios eje ^constan-' 
ciaV y un cdñbciuíiehtd seguro* dé siL conducta /  lauto en' 
el tiqmpó qué liu hieren permanecido en  e l‘ Ejercito /com o; 
dé^xfes4eleujjlener sus licencias. ' . *:b
' Lós licenciados de ios Cuerpos de. Ultramar,, y ’ los 

individuéis* expulsados de ácoáclios. d o iu in io se n  niñguiT 
cáso serán'recibidos en das Banderas, -. \ ; ‘

10. A'.'calta’ individuo 'procedente de la clase dé pai
sa no [qué'' '.siente* plaza para las tropas expedicionarias se 
le cíata tlespues de reconocido* y* filia do un a grát ifica cion 
ele ocho á doce duros, ségun su talia y circunstancias, y 
otra de seis á' ocho duros á ios que se presenten dé las 
quintas cón arreglo a la disposición segunda del artícu
l o ^  . ‘ " : ' ‘ ; ' /  *

El Inspector Director de lá recluta tomará Cuantas 
medidas y precauciones estime necesarias, a fin de ase
gurar que las gratificaciones expresadas se entreguen con 
la mayor exactitud y legalidad á los iiiteresadbsv

11. Las Cajas de Ultrahiai; ..coiniriuaráñ abonando á 
lós reclutas y demás individuos que sean admitidos en 
las Banderas, desde el dia-dc[su alta en invista^-el fia»-, 
bér correspondiente lí ŝu clase por[ loŝ  It^lafiientós/[cié ‘

Indias, menos la gratificación de diez reales fuertes que 
mensualmente se acredita en las Antillas á las clases de 
tropa, porque 110 han de principiar á disfrutarla hasta 
el d ia de su arribo á la Isla en que residan sus Cuerpos; 
sin que por ello dejen de proveerse con dicho haber de 
las prendas de primera puesta, y de costear el pan, la 
luz, el utensilio y demas que necesiten, excepto el cuar
tel que se les facilitará por cuenta del Estado.

12. Los reclutas voluntarios, y lo mismo los indivi
duos que sean destinados al servicio de Ultramar con ar
reglo al articuló 4?, no tendrán derecho á sustituirse.

13. De todos los reclutas é individuos destinados á las ! 
¿Randeras sé formará una masa común que aplicará el Di
rector de la recluta á las Islas respectivas, con proporción" 
á las bajas que ocurran en los Cuerpos expedicionarios 
de su guarnición; teniendo especial cuidado de que por 
esta causa no se detengan en la Península mas tiempo 
que el puramente preciso para su embarque.

14. Al efecto el Inspector general de Infantería debe
rá anticipar sus instrucciones á los Comandantes de Ban
dera, detallándoles el número de hombres que han de

i  remitir á cada Isla, á fin de que los vayan embarcando 
[para su destino á proporción que sean admitidos.

15. Luego qué los reclutas lleguen á la Isla de su des
tino, cuidará el Capitán general de que se proceda á su 
distribución en los Cuerpos expedicionarios de todas ar
mas, con arreglo á la instrucción que á la posible breve
dad formará y presentará á 1a aprobación del Gobierno 
el Inspector de Infantería , teniendo en consideración al
redactarla lo que acerca de este punto se observa en la
Península, y-sobro/todo que no seria justo ni con venien
te se perjudicase de un modo muy sensible á la Iñfan- 
lería.

16. A fin de facilitar el medio’de dirigir con exac
titud las operaciones de la recluta , y aplicar los reem
plazos segundas necesidades de cada Isla , los Capitanes 
generales de Ultramar remitirán aL Ministerio de la Guer
ra y á la Inspección de Infantería de seis en seis meses, 
é  saber, el primero de Enero y Julio de cada año/liiJlt 
noticia de la fuerza de los Cuérp^, expedicionáriós 'V5é 
todas armas con expresión de - la qué les sobra ó falta 
para su completo, y acompañando una demostración ciK 
curistanciada por meses dé ias Rijas (^tié'podran béurriY 
en ellos en el término de un ano |H)r íicéiici^miénto ú 
otras causas prnEables. ¡' 7 - e

17. Para desempeñar la éomisióir de recluta en H
Península , filiar los individuóse qué seán admitidos/ éñfiüM 
dar de su disciplina y comj>brÉa^riéntó 'J éíicamiíinrfóS i  
su destino, se crearán seis éoniisioííes con la denomina* 
ciou de Banderas generales de Ultmimryíque háñ dé dis
tinguirse por su orden ñutnéHéó ,Ly Téénlpla^At Á lús 
Compañías cíe Depósito que qií 'éLdiñ existen con diéhó 
objetó y queciaráti suprimidas Xari luego cómo aquellás 
se establezcan. * • •" •• :; 'v 1

18. Cada una de está$ Bandébas se compondrá dé tfn 
^Gápitan cómáhdanté y del * iiúniem 1̂ ele 'Oficiales subaltéP- 
Tihs‘y Sargen tos: ségtindos, Cailbs ;-y Tamboíles que sea n ñé- 
♦ccsái'iófc pára llenar con la débidá utilidad las fuñciones 
do su caigo, según la exténsfoiUy Aurcun^tancia# dél-dis
trito ó distritos en que han de ejercitar la recluta, Al 
electo se tendrá presente que la primera Bandera ha de 

‘ désciñpenar su éóníisioiT térf eDsegundo y déciñiofercio
distritos militares; fia seguhdá ’éh é f etiartó ;• la tercera (Ai 
él ^tercero y'sépthiiocda^’Óuártá én el quinto; la quinta 
en el octavo, y ia sextá etl él íuidécimo y duodécnño. : 

í ó i 9í* ; Los Oficialas é  viciaos dé tropa dél cuadro de 
das Banderas serán elegidos én los Regimientos pon in
stila ros cié Infantería de-ias Antillas; condás formalidades 
prescritas en el ártfótííó 97 de la Real orden ele veinte 
y uno ele Enero dé nlll‘ ochocientos treinta y uno; pero 
sin causar ba ja en sus compañías , en las que-'.habrán d e  
Continuar de efectivos ál lóenos mientras 110 se pongan 
aquellos Cuerpos ai pie de la fuerza máxima cíe regla
mento. Exceptúanse de esta regla los Capitanes, que aten
dida la importancia de las funciones de este empleo, se
rán reemplazados ininediatamente, quedando afectos á 
los Regimientos ele su proceiletícia sólo para elfrpercibo 
de haberes, é incorporados' al escalafón de su ctese para 
los á^éCnsós. -  ̂ *

20. En cada una de las capitales en que residan los 
Comandantes de las panderas generales nombrara el 
insp^cioi á e LijSi;ugia/ det"Cuerpo .de' áa'tíidüd^íilitar uno



<5 dos Ayudantes ele dicho ramo, én trelos que existan en 
las misnias poblaciones, para que desempeñen en com i
sión y bajo sil responsabilidad los reconocimientos de los 
individuos que sean admitidos ó destinados para el sei- 
vicio dé Ultramar.21 i La c o m i s i ó n  de recluta es obligatoria a todos los 
individuos de los Cuerpos expedicionarios que sean ele
gidos para desempeñarla ; y en el caso de que algún Ofi
cial lá renunciase, se entenderá que desea su retiro o la 
traslación á la Península.22. Los Subinspectores y los Capitanes generales de 
til tramar examinarán con la mayor detención los ante
cedentes y el concepto de los individuos elegidos por los 
Cuerpos para las Banderas; y cuando resulte que ha sido 
nombrado alguno que carezca de los conocim ientos, ex- 
periéilcia y demas cualidades que requiere el buen de
sempeño dé una comisión tan im portante, podra el Capi
tán general desaprobar la elección y mandar que se pro
ceda á la de otro individuo.

23. El Inspector, como director de la recluta, cela
rá incesantemente por sí d por medio de Getes que po
drá delegar al efecto, el desempeño y comportamiento de 
los individuos de las Banderas; y cuando suceda que al
guno, olvidándose de sus deberes, no corresponda dig- 
yiamente al encargo que le ha confiado su Regimiento, 
¿ que no merezca continuar en su desempeño, procederá 
desde luego á su separación, destinándole al Ejercito de 
la Península, y dando cuenta al Ministerio de la Guerra 
de la causa que lo motive.

’2 i. Los Oficiales é individuos de tropa del cuadro de 
la^ Banderas gozarán los mismos haberes que actualmen
te disfrutan sus iguales de las Compañías de Deposito; 
pero :se encarga á los Ge fes de los Cuerpos que no se eli
jan para dicha comisión individuos de tropa que disfru
ten premios de constancia, n i ios de la dotación de las 
Compañías de preferencia.

J25. Todos los gastos qtie ocasionen los individuos 
4e las Banderas en su venida á la Península y regreso 
a Ultramar, cuando sean relevados, serán satisfechos por 
el fondo de la recluta, y al efecto se cargará á los Cuer
pos el contingente que les corresponda según el número 
de reemplazos que reciban.

26. Los Cuerpos expedicionarios conservarán cons
tantem ente en la Caja general de Ultramar, existente en 
la Inspección general de Infantería, los fondos suficientes 
p¿ r̂a satisfacer ios haberes de los individuos comisionados 
en la recluta y los gastos que esta ocasione. El Inspector 
general se entenderá directamente con los Capitanes ge
nerales de las Islas respectivas para arreglar este punto 
Y detallar la cantidad que corresponde á cada Cuerpo, 
combinando el medio de reemplazarla á proporción que 
se vaya invirtiendo.

.27 . El Inspector de Infantería propondrá la planta 
que convenga dar á los cuadros de las Banderas, consul
tando al propio tiempo el número y clase de los in d iv i
duos con que lia de contribuir cada Regim iento de In
fantería de las Antillas, la duración de la comisión de 
estos ep la Península, y la población en que ha de si
tiarse el Capitán Comandante de cada una de aquéllas. 

m28. También formará y remitirá al Ministerio de la 
Querrá el mismo Inspector una instrucción que com pren
da las obligaciones de los encargados de las Banderas, y 
al modo de cum plirlas, especificando las formalidades 
que han de observar sus individuos, así en el ejercicio 
de fií recluta y distribución de los haberes, como lo d e
m as que conduzca á su mejor desempeño, y á que to 
das sus operaciones se verifiquen con la exactitud y for- 
inalidad que corresponde.

29. Se encarga muy particularmente á todas las Au
toridades de las Provincias, así civiles como militares, 
que auxilien con eficacia á las Banderas de Ultram ar, sin 
ponerles impedimento alguno ni consentir que sean inter- 
rumpidas en el ejercicio d e sú s  funciones; pues que ha
llándose los individuos que sientan plaza en ellas sujetos 
a las quintas de la Península en la forma que lo prescri
ben las órdenes circulares de diez y ocho de Febrero de 
jinil ochocientos treinta y n u ev e , y cinco y diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos cuarenta y uno, ningún  
perjuicio pueden irrogar á los pueblos. Tcndréislo en ten
d id o, y lo comunicareis a quien corresponda para su cum
plim iento. x= El Duque de la Victoria.=:Dado en Madrid á 
tréiuta y uno de Enero de mil ochocientos cuarenta y 
tres.ct A D. José llam ón Rodil.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al mariscal de campo D. A ntonio  Fer
nandez, director general interino del cuerpo de inge
nieros del e.ército, lo que sigue:

Habiendo fallecido el ingeniero general D . Luis  
María Baianzat , .se ha servido resolver S. A . el Re
gente del Reino que V. E  continúe encargado inte
rinamente del mando y dirección del cuerpo de inge
nieros del ejército, según le corresponde por orde- 

. nanza , y en los mismos términos que fue Y. E. au
torizado para durante la enfermedad del difunto in 
geniero general por resolusion de 7 de Noviembre  
de 1841.

Lo que de orden de S. A ., comunicada por el e x 
presado Sr. Jdin ¡ su o de la Guerra, traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid l i  de Febrero  
de 1843.=E1 mayor de Guerra , Manuel Moreno.z:

P ot resolución d« i o  del actu a l, y  á consulta del tribunal 
supreato de Guerra y Marina, se ha servido S. A /e l Regente

del Reino condecorar con la placa y  cruces de la Real y  m i
litar orden de San Hermenegildo á los individuos siguientes:

P l a c a . I g n a c i o  Fernandez F lo r e z , capilan de i k i v í o  de 
la armada rnteional.

C ru z ,= D . Francisco Catalá , teniente coronel graduado ca
pitán de infantería retirado.

Id en 2.= D . Juan José H id a lg o , capitán de infantería reti
rado.

I d e m .= D . Matías Laplana, teniente de infantería retirado.

D E C R E T O S .

Como Regente de! Reino  du ra n te  la menor  edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre ,  
conformándome con el parecer  del Consejo de M i 
ni s t r o s ,  he tenido á bien decretar  lo s iguiente :

Ar t ícu lo  1.° Habrá  un Consejo del Gobierno  , c u 
yas funciones serán las de aux i l ia r  á este con sus lu
ces en los asuntos sobre que tuviere por  conveniente 
consulta ríe.

A r t .  2.° Es te Consejo se compondrá  de un n ú 
mero in de te rminado  de indiv iduos  con un presiden
te y dos vicepresidentes.  Le presidirá sin embargo,  
s iempre que asista, el que  lo sea del Consejo de M i 
nistros.

Ar t .  3? Pa ra  ser consejero del Gobierno  se requie
re estar comprendido  en alguna de las siguientes ca
tegorías :

E x - M i n i s t r o  Secretario de E s t ad o que lo haya 
sido en p r o p i e d a d ,  capi tán general del ejército ó a r 
m ad a,  grande  de E spaña  , a rzobispo ú obispo , t e
niente general ó mariscal de campo , pres idente ,  m i
nist ro ó fiscal dei t r ib un al  supremo.‘de Jus t icia , ó del 
de G u e r r a  y M a r i n a ,  decano del t r ib un al  especial de 
las Ordenes  mi l i t a r es ,  pres idente del t r ibuna!  m a 
yor  de C u e n t a s , embajador  ó minis t ro  p l eni pot en
c i a r i o ,  presidente de los Cuerpos  colegisládóres , d i 
rector  general  del T e s o r o , contador  general  del re i 
no ,  d i rector  general de R e n t a s ,  di rec tor  general  de 
C o r r e o s ,  Caminos  ó M i n a s ,  d i rec tor  general  de Ja 
caja de Amort izac ión  , in tendente  general del e jé rc i 
to,  presidente de la di rección general de Es tudios .

A r t .  4? El cargo de consejero del '  G o b i e r n o ' a s  
meramente  honorífico y g r a t u i t o .  A  los que le o b tu 
vieren se les dará el t ra tamiento  de Excelencia.

A r t .  3? Las  funciones de secretario del Consejo 
serán desempeñadas también 'g ra tui tamente  por  un  
indi v iduo de las secretarías del Despacho ,  t u r n a n d o  
la elección entre ellas por  el t iempo y en la forma 
que el Gobierno  determine.

A r t .  6? Los Minist ros en ejercicio serán i n d i v i 
duos  natos del Consejo.

A r t .  7? U n  reglamento in te r ior  de te rminará  el 
modo y forma en que han de celebrarse las sesiones 
del Consejo y el orden en que  hay an  de prepararse  
los t r a b a j o s , ya por  secciones ó ya po r  c o m i s i ó n , de 
én t r e  los indiv iduos  del mismo.

T e n J r é is lo  e n t e n d i d o ,. y ló comunicareis  á quien 
corresponda  para  sú cumpÍimiehto .=  El D u qu e  de la 
Vic tor ia .  r E n  M ad r id  á í í de Febrero de 1843' z: A  
D. José R a m ó n  R o d i l ,  Pres idente  del Consejo de 
Minis t ros .

Como Regente del R ei no  du ran te  la m en or  edad 
de la Reina  Do ña  Isabel I I , y en su Real  nombre,  
vengo en exo ne ra r  á D. Joaquín  Francisco  C a m p u -  
zano del dest ino de Secretario de las órdenes  r e u n i 
das de Cárlos I I I  é Isabel la Católica, que sirve en co
misión.  Tendré is lo  e n t e n d i d o , y lo comunicareis á 
quien corresponda.  =  EI Duque de. la V i c t o r i a . - M a 
dr id  11 de Fefirero de 1843. =  A l  conde  de A l m o -  
dovar .  . , ;

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 11 DE FEBRERO.

Vamos á presentar á  nuestros lectores un argu
mento que opone al manifiesto un diario de la op o
sición. Todo el argumento consiste en una palabra, 
en el epíteto extraviada, que se aplica á la ciudad de 
Barcelona. Pues por un e x t r a v ío , dice el diario á 
que aludimos, ¿cómo se castiga una plaza con tanta 
dureza? Cuando se emplean argumentos de esta cla
se, ¿los habrá mas formales y graves? Cuando se im 
pugna y se vitupera la redacción y el esti lo , ¿no es 
prueba de que las ideas y los pensamientos son incon
trastables y superiores á toda controversia? Cuando 
se dirigen ataques contra la forma del manifiesto, 
¿no deberá creerse que el fondo y la materia no ins
piran nada á la feliz facundia de la oposición?

U n e x t r a v ío , en el concepto de nuestro colega, 
debe ser algún pecado leve, pecata minuta, que soic 
merecería una ligera correcc ión , ó bien una repren
sión. Y  extravio  no mas, supone el mismo diario 
habrá sido la insurrección barcelonesa, cuando en e 
manifiesto se califica á aquellá ciudad de extravia
d a .‘De la misma m anera, y  empleando un argumen
to dt H misma especie, podremos decir <jue l a s é ó r

tes de 1834 t r a ta ron  con demasiado rigor á D. Cárbj¿ 
y á su familia por  solo haber  sido mal aconsejado.

Señalándose en el manifiesto el d esen f reno  de la 
prensa como una de las causas que complican nues
tra si tuación , que agravan nuestros males , y qiíe 
menguan el prestigio y la fuerza del Gobierno  y de 
la .au tor idad  , no ha dejado de exal ta r  la bilis de 
alguno de nuestros colegas cuanto  se dice en aquel 
documento acerca de los excesos y dé la licencia de 
la prensa. ¿Y no es esto cierto? ¿Puede  negarse? ¿No 
basta po r  toda prueba presentar  cua lquier  número  
de los diarios  de la oposición? ¿Se reducen á otra co
sa sus ar tículos que á in jurias  y ca lumnias ,  sin omi
t i r  n ingún medio de hacer  odioso al G o b i e r n o ,  de 
desacredi tar  á los que m and an ,  i r r i ta n do  cont ra  eílos 
las pasiones y preocupaciones populares? ¿Son oi rá 
cosa mas los diarios  de la oposición que unos i n s t r u 
mentos de guer ra ,  y unos medios de hos ti l izar  al 
Gobierno?  ¿Hay uno siquiera que esté consagrado al  
t r iunfo  moral de una opin ión  ó de un pa r t i do ,  ó Je  
un  sistema político , y que para ello solo emplee las 
a rmas del raciocinio y de la d iscus ión ,  ce nsu rando ó 
elogiando los actos del Gobierno  , no por espí ri tu 
ciego de pa r t i do ,  sino por impulso de tina razón i lus
trada? ¿Hay un o s iquiera que por  amor  del pais a c o n 
seje con desinterés,  censure los actos y respe le las per 
sonas , y lo haga siempre por miras  de bien público,  
y no por  pas ión ,  ó por el t r iunfo  mater ial  ó inme
diato de una parcial idad política que  se apodere  del 
mando?

, Lo que en el manifiesto ha exasperado  mas á cier 
tos diarios es el influjo que conocidamente  debe te
ner en el án imo de los electores para q u e ,  i lust rado 
el buen juicio de estos,  se d i r i jan ,  no por  las miras  
ex c lus ivas ,  interesadas  y egoístas de los bandos po
l í t i co s ,  sino por  lo que aconsejan en nuestra grave 
y ,compiicada; si tuación los intereses bien entendidos  
del pais y el bien y felicidad de la pat r ia .  N o  se.que- 
•ría que el Gobierno ,  y á su cabeza el Gele del Estado* 
íablasen á la rnc ion ,  que se dirigiesen á todos los es

pañoles , á todos los hombres honrados,  cualesqoie?\i 
que sean sus opin iones ,  para disipar  las ilusiones que 
íayan podido causar  las nar rac iones  exageradas  ó e a -  
umniosas  .de algunos d i a r i o s , ó las falsas y sofísticas- 

a rgumentaciones con qu e , l lenan  sus co lu m na s ;  no se 
quería  que del fallo in teresado,  parcial é in justo  de 
algunos pa r t i d o s ,  que mas de una vez han al terado 
el orden legal,, y cjue nos am ag an  con reacciones y  
t ras tornos  , se apelase á la nac ión  entera y al buen 
ju icio del pais e n t i n a s  nuevas elecciones ; ni que, 
t ratándose de un negocio tan  grave é importante* 
manifestase el Gobi er no  el ínteres y sol ici tud qu e  
debia most rar  por el acierto ¿ H i b i a  el Gob ier n o  de 
permanecer  en silencio cu an do  se t rata del bien del 
pais,  del complemento de nuestras  i n s t i t u c io n e s , y 

* de la consolidación de estas y del t rono  l eg ít imo? Su 
silencio en estas c ircuns tancias  seria una  c r im ina l  
apa t ía ;  seria una  indi ferencia por  las cosas públicas,

: que nues tros  adversar ios . -v i tuperar ían  con sobrada  
razón. ¿Hay algún mot ivo de censura justa en los ine
dias que  emplea, y en la forma con que lo hace? Cuan
do otros Minister ios  han di r igido á las autor idades,  
s ób re l a  mater ia de e lecciones,  circulares  reservadas,  
y se h a n  valido de medios reprobados y hasta i n m o 
rales , el Minis te r io  «actual , con franqueza , y con ja 
m ayo r  lea l tad ,  se dirige á todos los españoles,  á to 
dos los p a r t i dos ,  á todas las opin iones  , y lo hace 
como G o b ie rn o ,  oficialmente , bajo la responsabil idad 
dé todos los Minis t ros  que  suscr iben el manifiesto de 
S. A.  Es te  ac to ,  ademas de necesar io,  de convenien
te ,  de j u s t o ,  es al tamente  c o n s t i t u c i o n a l , porque  no 
hay n ingún ar t ícu lo const i tuc ional  que lo proh íba ,  
y  porque  nadie  podrá negarle al G o b i e r n o ,  ni se ha 
negado hasta a h o ra ,  que por  el bien del pais haga 
todo aquelio que no se halla expresa y t e r m in a n t e 
mente prohib ido  por  la ley fundamenta l .  Solo en es
tos t iempos de confusión y t r as to rno  de ideas pudié
ramos leer que  ent re  las a t r ibuciones  cons t i tuc iona 
les de la au to r idad  Real debiera encont rarse  la que 
autor ice  ó legit ime la publ icación de proc lamas  ó ma
nifiestos ; es dec i r ,  que al Gobi e rno  y al Ge fe del 
E s tado se le disputa ya hasta la facultad de escr ibi r ,  
de hablar  y de im p r im i r  sus pensamientos.  Vean 
nuest ros  lectores los pueriles a rgumentos  que  se h a 
cen contra  el Go b ie rn o  , y la intel igencia que  sé d a s 
á los ar t ículos  de la ley fundamenta l .

E S P IR IT U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R ID .

E l P A T R I O T A ,  hablando de cómo ha recibido 
Ia Prensa coligada el manifiesto del Regente, dice lo que s ig u e :

E L  M A N IF IE S T O  Y  L A  P R E N S A .
¿Se quiere una prueba de la importancia del solemne ma

nifiesto del Regente del Reino á los españoles? Pues escu chad  
los clamores de.la  prensa coligada. Se quiere graduar el efecto 
que los enemigos de la situación temen haga et manifiesto so
bre todos los hombres honrados? Pues escuchad lós gritos de 
cólera y  de indignación que lanza esa misma prensa ál vérse 
burlada en todas sus pérfidas ilusiones y esperanzas.

Esos clam ores, esa cólera , esa indignación de los co liga-  
do& prueban sobradamente cuánto empeño y  cnanto ínteres tie— 
oen ciertos hombres en que la verdad sea ui» m isterio  para to
dos. Pero el Regente del Reino ha hablado á los españoles,  el



primor magistrado de la nación lia desmentido las groseras im
putaciones c0[1 algunos escritores mal avenidos con el ac
tual orden de cosas trataban de manchar las mas acrisoladas re
putaciones , y  la verdad no puede ser desconocida por mas 
tiempo, y por su propio peso se desvanecen los. cargos y  las
c a l u m n i a s .

Vosotrok los que atribuíais al poder la dañada intención 
dé'dilatar la minoría de nuestra augusta Soberana , ¿ q u é  res
ponderéis ahora que el Regente del Reino rechaza semejante ? 
cargo y  patentiza á la faz de la nación y  de la Europa que su 
anhelo , su único anhelo es l leg u e  el momento de la mayoría 
de Isabel para entregarle el reino de sus padres tranquilo  
dentro y  respetado fu e r a  ?

Vosotros los que falsamente tembláis por la integridad del 
código de l 8 Z y ,  ¿ q u é  responderéis ahora que el ilustre D u 
que declara del modo mas solemne su respeto jamas dudado a 
las instituciones vigentes ?

Y  vosotros los que todavía soñáis en nuevos trastornos, 
¿ qué pensareis ahora que el vencedor de Luchana , apoyado 
por la Milicia nacional, por el ejército, y  mas que todo por la 
opinión p ública , os amenaza con el mas pronto y  terrible cas
tigo siempre que oséis atentar contra el honor y  la indepen
dencia. española ?

C riticad , escarneced, si asi os p la ce ,  las palabras del in
victo D u q u e ;  apurad contra su respetable persona todos los 
sascarmos: nada im porta, vuestros gr itos ,  vuestros sascarmos, 
vuestra indignación probarán úuicamente cuán incurable es la 
brecha que lia abierto en vuestros homicidas planes la voz 
amiga , enérgica , im parcial ,fr a te r n a l y conciliadora  del R e 
gente del R e in o ,  del español franco, valiente y  honrado, para 
quien (según el mismo documento) son respetables todas las 
opiniones , una vez tengan por norte la virtud y  la probidad, y  
no teman sacrificarse al Ínteres de la patria.

La I B E R I A ,  hablando sobre el mismo asunto, 
dirige á los periódicos coligados un enérgico y bien 
escrito artículo, que á continuación insertamos ín
tegro.

Si hubiéramos de juzgar del buen efecto que ha de produ
cir en la nación el manifiesto de S. A . el R ege n te ,  que inser- 
tamós en nuestro número de a y e r , por el que lia producido en 
nuestros adversarios politicos, nada nos quedaría que apetecer 
en este punto. En efecto, nunca mas calumnias, nunca mas e x 
presiones injuriosas , nunca mas insultos se han lanzado por los 
frenéticos diarios de la oposición al Ministerio y  al Regente; 
nunca la-prensa coligada se ha desbordado como en esta oca
sión, prueba inéquivoca de que creen malogradas sus esperan
zas dé triunfo , de que juzgan frustrados sus planes maquia
vélicos.

E l  Eco del Com ercio  llega hasta decir que á no estar firma
do el manifiesto por S. A. el R e ge n te ,  le calificaría áe libelo 
irijam atarip  : llámale documento anómalo, confección idiota, 
mal compaginada y primer fundamento de una nueva era de 
calamidades. N o  hay que esperar razones en ninguno de los 
artículos de está éspecie porque no pueden tenerlas ; los insultos 
y  las desvergüenzas nunca se apoyan en la razón, no tienen 
rúas apoyo que las pasiones ; es por lo tanto imposible tratar de 
convencer al Eco de la falsedad de cuanto dice , y  aun, cuando 
el E co  se hallara ahora para atender á razones, nos desdeña
ríamos de dirigírselas mientras no dejara el tono rabioso y  des
pechado de que usa. iPrimer fundamento de una nueva era de 
calamidades eL manifiesto del Regente! I Los españoles juzgarán 
si las palabras del primer magistrado de la nación , si las expre
siones francas y  leales del Duque de la V ictoria  han sido ni 
pueden ser jamas fundamento de calamidades para la patria. 
L o  serán sí para los malos españoles , cuya  causa defiende el 
E co  en su artículo; lo serán pura los que contaban ya con el 
triunfo seguro de sus manejos é intrigas, y  creen ver desba
ratado euHtn momento el plan que ha mucho tiempo tieneu 
formado ; pero no lo serán para los pueblos , no lo serán para 
los hombres pacíficos y  honrados que desean ver aseguradas de 
una vez para siempre, nuestras instituciones;...! Y  sus deseos se 
verán cumplidos ; se verán porque la nación toda está causada 
de trastornos ; se verán porque el pais conoce y a  quienes son 
sus amigos y  quiénes sus enemigos ; se verán porque el Regente 
del Reino se halla decidido á ello , y  cuenta con el apoyo de 
todos los bueuos patricios.

N o  son menores los insultos que dirigen al Regente el Sol 
y  el H eraldo : el Sol y  el Heraldo  , españoles , el Sol y  el 
H eraldo  , órganos del partido del retroceso, órganos del par
tido que se sublevó en Octubre y  atentó contra el alcázar de 
nuestros R e y e s ,  órgauos del partido de las contradicciones-, 
del partido de la hipocresía, del partido do los privilegios. El 
Sol llama 1̂ Regente del Reino lord lugarteniente de la G ran  
B reta ñ a  , el Sol insulta ai R e g e n t e , el Sol calumnia al repre
sentante del trono, el S o l , que se proclama monárquico cons
titucional, desconoce c o d  s u s  injurias el respeto que se debe 
al trono y  el que se debe á la Constitución. D ice  del mani
fiesto que es una dem ostración patente de la congoja en que 
a g on iza  el poder. Vuestras calumnias, responderemos noso
tros , vuestros insultos, el despecho que os sofoca desde que 
habéis leido el manifiesto, son una demostración patente de la 
congoja en que agonizan, vuestras esperanzas de imponer el 
y u g o  á la nación , son una demostración patente de que no 
teneis otras armas mas nobles con que co m batir , ó de que si 
las teneis no las sabéis usar.

E l  objeto del manifiesto , dice el H era ld o , es anatematizar 
á un partido y  calumniarlo atrozmente. S. A .  ha enseñado á 
los barceloneses la seuda de la rebelión; S. A .  es el autor de 
los males que el país experimenta. ¿ Y  qué objeto se propo
ne este artículo d el H era ld o ?  ¿ Q u é  objeto han llevado otros 
artículos como este?  Calumniar al Regente del Reino , insul
tar á la nación por cuya voluntad se halla el Duque de la V i c 
toria en el alto puesto que ocupa. ¡ S. A .  es el autor de los ma
les que el pais experimenta!!  ¿ Ha olvidado el H eraldo  los 
que nos ha producido el sistema de retroceso de sus amigos? 
¿ H a  o lvidido  los que produjo la rebelión de O ctu b re ?  ¿ O l 
vida los que con la mayor parte de la prensa coligada esta 
produciendo por medio de sus escritos anárquicos é incendía
n o s ?  Pues estos son los únicos males que afligen al pais, los 
que han provenido de las causas que hemos citado. D el R e ge n 
te del Reino han provenido la feliz terminación de la guerra, 
la paz de V e r g a r a , la pacificación del país tantas cuantas ve
ces se ha iuteutado turbar su tranquilidad por los amigos po

líticos del Heraldo. ¿ O ié hachos pueden pr^smlar estos que 
los hagan acreedores A la grafilu l  publica ? Nada que no sea 
esándalos y  atentados; nada que no sea ruinas y  desgracias.

E l  E S P E C T A D O R  , e x a m i n á n d o l a s  c o n d i c i o n e s  
de que  se ha l l an  do t a da s  las d i ve r sa s  f r acc i ones  de 
la coa l i c i ón ,  dice lo s i g u i e n t e :

Desde luego es preciso reconocer ( y  reconocerán también 
las mismas tracciones coligadas) que ninguna lleva en sí mis
ma los elementos capaces de tener mayoría en el pais para pre
tender dirigir los negocios d'd Est ido ¿"puesto que y a  se adop
te por tipo la fraeciou del 1Lera\do , ya  la del Corresponsal ,ó  
y a  la del E c o , ninguna puede decir : por mí sola puedo ad
quirir la supremacía necesaria y de rigor para optar ai mando 
en los gobiernos constitucionales y  de mayoría, como lo es el 
que rige en nuestro pais.

Los órganos del partido del retroceso podrán decir en v e r
dad que en épocas determinadas han obtenido mayoría en las 
urnas electorales ; podrán presentar los hechos de Zy  y  3q ; 
mas ni aquellos tiempos son los de h o y ,  ni menos las circuns
tancias pueden compararse en manera ninguna. L a  opinión, el 
sano ju ic io ,  el ínteres público y  hasta el instinto de los espa
ñoles , los ha retraído y  ahja cada día mas de las tendencias al 
retroceso, y  si nuestros adversarios políticos negasen este he
cho, innegable y  consignado en la vida política de nuestro 
país , nos salva para confuudir sus pretensiones en la couducta 
que observan hoy los hombres de la comunión política á que 
aludimos. En Madrid , como en las provincias , en la imprenta 
como en el campo electoral, buscan la alianza de opiniones y  de 
gentes sus mayores contrarios políticos. Las columnas de sus 
periódicos son el regazo en que se acogen, se miman, y en ellas 
se propalan los principios mas opuestos á los que miran como 
el fundamento de sus creencias, y  no satisfechos con dar acogi
da á tan contrarias banderas , procuran y se prestan al mons
truoso sistema de candidaturas m ix ta s ; sistema tan enemigo de 
la verdad eu la opinión, como impotente é infecundo para el 
gobierno y  felicidad de la nación.

¿ E n  qué pues consiste un sitesma tan opuesto á los buenos 
pricipios? ¿ C u á l  es la razón de semejante extravio eu la moral 
de los partidos coligados ? Elfo  mismo se explica y  se compren
d e ,  y  la causa, el m otivo , y  por f ia ,  el necesario motor de 
una tan chocante aberración, es la im potencia.

Sí , la impotencia ( lo  decimos muy alto),  la impotencia de 
los partidos euemigos del nacional nacido en 1808 , y  que ha 
seguido luchando constantemente hasta hoy para elevar á la 
nación al rango que le corresponde; la impotencia de los que 
por diferentes caminos y  por muy distantes fines quieren impe
dir á la España el complemento de aquel arranque generoso y  
patriótico , es la que en su desesperación les ha obligado á re
currir al último extravió , á las coligaciones con sus contrarios 
para componer reunidos la fuerza que ninguno alcanza por sí 
solo. ¡ A h  ! si los hombres del H eraldo  valieran y  pudieran por 
sí triunfar en la lu ch a ,  en su orgulloso y  aristocrático desden, 
en sus pretensiones ridiculas de supremacía intelectual y  de ri
queza, ¿procederían á eulazar sus brazos y  su corazón con 
los que en otras ocasiones , y  no m uy lejanas, ni admitían 
contacto ni relaciones de ninguna naturaleza? Y  el E co  en 
su puritanismo , en la exagerada tendencia de sus doctri
n a s , en la dureza de su intolerancia , ¿ po dría  soportar á 
su costado el empuje y  el aliento solo de los que á boca l le 
na y  constantemente le han calificado del Eco  de la anarquía? 
E l  Corresponsal, emblema y  órgano marcado de intereses es
peciales , ¿ uniría su voz y  su conocida astucia á los que tan 
contrarios se han manifestado respecto al exclusivismo , cuyo 
lema lleva en su bandera? Si tuviera cada uno de estos dis
tintos y  tan diferentes intereses el poder y  los medios de ser 
mayoría en el pais , á buen seguro que buscasen, que acogie
sen la mancomunidad de trabajo y  la repartición de candida
tos con los que saben tienen adoptado por principio vital in
tereses y  cosas contrarias enteramente á las cosas y  á los inte
reses que defienden.

Gobierno político de la provincia de A lm ería.= Excelentí
simo S r . : Paso á manos de V .  E. la adjunta relación que me 
ha dirigido el arquitecto celador de caminos de esta proviu- 
cia , comprensiva de los trabajos hechos en varios puntos de 
la misma en todo el mes de Enero próximo anterior.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Almería 3 de Febrero 
de i8 4 o .= E x c m o .  Sr. =  Gerónimo Muñoz y  L óp ez.=  E x c e 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Caminos.= A  ño de l 843 . = D e l  tS al 3 l de E n e r o .n R e la -  
cion del progreso que en los dias que se expresan han tenido 
los caminos de esta provincia.

E l  arquitecto celador de caminos y el maestro aparejador 
de los mismos ponen en conocimiento dél Sr. gefe superior po
lítico de la provincia , como en el mes que ha trascurrido des
de el último parte hasta la fecha en el camino de Granada y 
punto denominado venta de la Calderoua , en la continuación 
de un trozo de arrecife de 200 varas de línea se han ejecutado:

460 varas cuadradas de obra de media mezcla de dos pies 
de espesor en muros de sostenimiento.

38o varas lineales de enchapado sobre los muros.
22 4  varas lineales de caballón de mezcla.
36 varas superficiales de enjarrado de mezcla en un 

badén.
p r o  varas superficiales de repellos.
g  10 varas superficiales de enlucidos.

12 2 0  varas cubicas de rellenos.
I caño de desagüe de 90 varas de línea con tres pal

mos de alto y  dos palmos de luz ,  obra de mezcla 
con sus correspondientes cobijas.

36  guardaruedas sobre los muros con mezcla.

Y  en el trozo del mismo denominado de la venta del C e
dacero a l a  venta de Iniesta se han recorrido 1480 varas del 
mismo, rehabilitando su firme con u n a  c a p a  de chmorro.

Y  en el camino de poniente se hacontinuado.su recompo
sición en el punto del Gañarete en la distancia de 180 varas.

Y  en la puerta del Socorro en lá distancia de dicha puer
ta al puerto se han relleuado 1 2 8  varas cubicas de deáinonte 
y  2 1 8  id. id; de rellenos.

Almería 3 r de Enero de í 84.0. Juan Bautista Dom in- 
guez.^=Mauuel de Ram os.™ E s copia.

V A R I E D A D E S .
Un diario de C herbourg del mes de Diciembre último Ira 

publicado un hecho de valor de un joven llamado Gustavo 
R a m illy ,  galopín de un liaren, el Napoleón  , del puerto de 
C  Kirseulles. Y  nosotros creemos dar á luz pormenores de un 
rasgo de humanidad cuya  exactitud nos as«*gurau.

En la noche del 23 de Noviem bre, á consecuencia de un 
temporal borrascoso, el barco el Napoleón  se hallaba á la c i 
p a ,  cargado de uua buena porción de pesca y  á nías de tre3 
legua? al Norte de la isla de A urigny  , cuando una violenta 
oleada inclinó tauto el barco háeia un costado que arrojó a! 
mar á los tres hombres que iban eu é!. El patrón era el soñar 
Ram illy  , padre; por un azar providencial el galopín acababa 
de bijar por orden de su padre á buscar una herramienta: el 
joven subió apresuradamente al puente, y  se encontró con la 
novedad de que todos los hombres y  todos los utensilios de la 
pesca habian desaparecido.

« En este momeuto terrible el joven galopín, que no por 
esto perdió el valor, le pareció descubrir á pesar de la oscu
ridad una cosa negra en medio de las encrespadas olas ; era 
uno de los compañeros , y  peusó en salvarle. N o sabien lo n a 
dar se ató á una jarcia, y  se precipitó á la m a r,  llevando en 
la mano otra cuerda que echó al desgraciado , próximo á p e 
recer. El cielo secuu 10 el valor de este joven, porque era su 
padre á quien salvaba, el cual tuvo la fortuna de agarrar la 
cuerda en el momento en que cayó sobre su cabeza , ¿cercán
dose al barco al propio tiempo que su hijo llegaba y subía á 
él ayudado de la cuerda que estaba sujeta al mismo R am illy ,  
p adre, se agarró á la parte trasera del barco; pero cansado de 
fatiga , y  embarazado por el frió y  el peso del agua de que 
estaban llenas sus bolas de pescador, no pudo ni aun ayudado 
por los esfuerzos de su hijo subir á cubierta. Entonces este le 
ató fuertemente con una cuerda por debajo de los .brazos , y  
se apartó de alli hacia el lado en que oyó uua voz que le pe
dia socorro.

-*»Era otro de los marineros que la mar habia echado cerca 
del barco ;  pero sits- tuerzas le háhiuu abandonado, é iba á 
desaparecer cuaudo el joven le agarró y  le amarró como á su 
padre. Persuadido entonces de que este hombre y a estaba se
guro , el galopín le animó .para, que no perdiese las esperanzas; 
en seguida volvió adonde estaba su padre, y aprovechándose 
de una oleada mas tuerte que las otras, consiguió subirle al 
puente. Inmediatamente , reuniendo las fuerzas (pie les q u e d a 
ban el padre y  el hijo cousíguidmn meter dentro del barco 
al marinero Bautista, quien no era otra cosa que uua masa 
muerta.

* E l  tercer marinero habia desaparecido para siempre.
* T odo esto pasaba en medio de una oscuridad pro lucida , y 

hallándose la mar alterada por la tempestad.
^ R am yll i  y  su hijo se ocuparon entonces de la maniobra 

del b arco , y  después de esfuerzos inauditos (ueron bastante 
felices para conseguir conducirle á punto seguro. E l  padre se 
colocó eu el timón, cuya barra reemplazó en el momento p o r 
que la tempestad se habia llevado la que tenia , mientras que 
G. R a in y l l i ,  acompañado del manijero ¡Bautista* que .Libia 
recobrado y a  sus sentidos , bajaron al laudo :í trabajar y  
poner lastre en el otro lado del barco , con el objeto de en l e -  
rezarle por hallarse enteramente inclinado.

j»D urante toda esta operación penosa el joven galopín ha
bía trabajado con las niuios herí.las cruelmente.

* Péro el peligro 110 se había concluido aun. Un humo es
peso-, y  b i e n  pronto acompañado de llamas , salió del interi.-r 
y  anunció á Ram illy  , padre , quien no podía dejar su puesto, 
so pena de ver volcar enteramente el barco , que había fuego 
en la cámara , y  que habia hecho ya graud.es progresos.

-»Era sin duda llegada la hora de estos desgraciados náu
fragos ; pero el intrépido joven (pie no había acabado sus bue
nas obras y cuyo  valor sereno .se hallaba siempre á 1 1 altura 
del peligro , conoció que era menester vencerle.

»¿\\ grito de alarma de su padre, i legó al puente; y  ca lcu
lando lo que debiu hacer, llenó un cubo de agua de la que 
la tempestad habia dejado en el barco , y  le echó en el mismo 
punto en que el fuego era mas iuíensu: eu seguida bajó al in 
terior para luchar cuerpo á cuerpo con su terrible enemigo. 
Amontonó los vestidos y  demás objetos que el luego había aco
metido , y  se sentó encima para sofocarle cou el agua de la 
mar que aun contenia su ropa.

*Un silencio mortal sucedió á este nuevo lance de valor, 
y se creyó que Ramilly iba á ser ahogado por ei mismo humo.
Su padre le llam ó, y  no respondía  Esiabi ya resuello á de*-
jar el timan y  abandonar el barco á la suerte,  cuando su v a 
liente h i jo ,  medio sofocado, y  110 pudieudo apenas articular 
una p alabra, se presentó en el puente trayendo en sus brazos 
los objetos quemados, los cuales arrojó á la mar.

99 El barco se salvó en fin.
^Algunas horas después, empujado por la tempestad, lle

gó al puuto de Cherbourg con un hombre menos, con su car
gamento averiado, sin las redes y  demás efectos del equipage. 
Pero entraba con un joven, que acababa de descubrir aquel 
valor intrépido , aquella serenidad tan apreciable, que m uy 
pocos hombres , aun eu el vigor de su edad , conservan en el 
peligro; con un jo ven, cuya admirable humanidad habia suK« 
vado dos veces la vida de los náufragos. (Ib eria ,)

E l  ayuntamiento constitucional de esta corte, que nada omi
te por proporcionar ventajas y  las mejoras posibles a los habi
tantes de e l l a , ha tomado las siguitntes disposiciones sobre la 
venta del pan :

1* E l  pan se venderá por libras á precios convencionales 
por el orden que está en práctica , en panecillos de media l i
bra,, roscas comunes , libretas de una libra y  pan de dos libra?, 
incluso el titulado de Castilla, y  al efecto todos jos tahoneros 
tendrán un peso contrastado'sobre el mostrador con Sus corres
pondientes pesas arregladas por el contraste.

2.a Todos los tahoneros y  horneros establecidos y  que se 
establezcan en Madrid están obligados á dar razón al Excelen
tísimo ayuiitaoiiente d é la  calle y  casa donde teugan situados sus 
establecimientos, para ordeuarles el número que han de poner 
en el p o u , y el sello con la denominación del establecimiento.



3 * La autoridad municipal intervendrá en todo lo per lene» 
cíente al reconocimiento (le la calidad , peso y  cochura del pan, 
en orden de queja de parte legítima , ó cuando la considere 
conveniente, cuya {acuitad no podrá delegar en o! ras personas.

4- Todos los Sres. capitulares, y con especialidad los seño
res alcaldes y regidores comísanos de distrito, cuidaran deque 
los tratantes <n la inluslria del pan cumplan exactamente con 
las regí is establecidas; y cuando lo encuentren íalto de peso 
podran imponer la multa según la gravedad del delito, arre
glándose á lo que previenen las leyes y  Reales órdenes; y  en los 
casos de que el pan se encuentre falto de cochura y  su calidad 
adulterada , se recogerá y mandará reconocer por tres peritos 
inteligentes que nombrará la misma autoridad para que den 
su dictamen, y en su vista se le impondrá la multa arreglada 
á la gravedad del hecho, y  en los casos de reincidencia dará 
parte al ayuntamiento para la formación de causa si lo estima
se conveniente.

5? Todos los años en el mes de Enero se nombrará por el 
Exrmo a y u n t a m i e n t o  una comisión de doce panaderos de inte
ligencia y honradez, para que desempeñen el delicado encar
go de peritos cuando sean llamados por la autoridad , y esta 
coiFibion cuidará de proponer á S. E. cuanto crea conveniente, 
ilustrándola con sus reconocimientos prácticos para el buen 
orden y  administración de justicia.

Diputación provincial de Falencia .

Tn'ervencfon de los bienes del clero secu lar .= C uarlo  tri
mestre de 1 8 4 2 .— Estado que manifiesta la recaudación, sali
da y  existencias de fondos por dichos bienes y  periodo en la 
administración principal de esta provincia, según el pasado á 
esta corporación por la contaduría de Amortización de la mis
ma , con arreglo al artículo 8? de la ley  de 2 de Setiembre 
de 1841*

Papel. Metálico. Tota!.

Existencia en fía 
del trimestre ante-
l i o r  ..............................  4 ,598..18  4, 598. .18

Recaudación en 
los meses de O ctu
b r e , Noviembre y
Diciem bre.................. 325,954 -29 164, 329 . - 2  490,283. -31

Total c a r g o . . .  325,954-.29 168,927..20  494-882..15
Idem d a t a . . . .  325,954- .29 151,532. .  1 477486..30

Existencia para el 
primer trimestre de
18 4 3   17,395. .19 17,395. .19

Falencia 4  de Eebrero de i 843 .= M i g u e i  Antón Drimed.=» 
Eugenio Guerra R u i z ,  secretario.

Para la Habana con escala en P uerto-R ico solo para dejar 
pasogeros.

L a  hermosa y  muy acreditada fragata paquete española, 
primera de Cádiz, alias la Rosa , fondeada en este puerto, su 
capitán el teniente de navio de la armada D .  José V i l la lv a ,  
saldrá de Cádiz para dichos puntos , sin falta, del i 5 al 20 de 
Eebrero próximo: admite carga y  pasageros , á los que ofre
ce toda clase de comodidades y  el buen trato que tiene tan 
acreditado.

Se despacha en Cádiz por D .  Plácido G a r c í a , calle de C o 
medias, núm. 23 . 6

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 9 de Febrero á las dos de la tarde.

EFECTO S PU B L ICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  OO.

Títulos al portador del 5 por TOO, 3o f , 3 l , 3o f , \  , 3 o, 
, 3o£ á v. f. vol. y  firme : 3 i £ , 3 i , 3 2 y 3 ié  á v. f. vol. cá 

prima de 1 , 2 ,  i ,  i  coa 12 cupones: 22 á 60 d. f. vol. cou 4  
cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 100 , O O .

Títulos al portador del 4 p or 1 0 0 ,  OO.
Idem id. del 3 por 10 0 , 2 4 ? ,  £ ,Y 24 ^  contado: 24£, 

¿5 f  > §5 24  á v. f. vol.: 25 á 53 d. f. vol. á prima de i£
por 100.

Inscripciones de la deuda Rotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capita lizar, 00,
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por l o o  á p a p e l , 00.
Idem sin ínteres , 5f  , once dieziseisavos y  5|- á 60 d. f.

v o l . : 6£ , un dieziseisavo y  6 cinco dieziseisavos á 60 id. á pri
ma de j ,  £ por 100.

A cciones del banco español de San F ern a n d o , OO.

CAM BIOS.

Londres á 90 dius, G ra n a d a ,  i f  d.
Paris 1 6 - 6 .  M á la g a ,  i |  id.

Santander, ¿  pap. b. 
A l i c a n t e , •} d. Santiago , d.
Barcelona á ps. fs., f  d. Sevil la ,  i£  pap. id.
B ilba o, par. V a le n c i a ,  £ á f- id.
Cádiz  , i £  d. Z a ra go za ,  |  pap. id.
Coruña par.

Descuento de letras & 6 por 100 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de primera instafteía de IlIescas.=^Lic. D .  A nto

nio F o re z , juez de primera instancia en propiedad do esta villa 
de ílleseas y su partido:

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á todas y  cuales
quiera personas que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía colativa que en la villa de Recas fundó Inés C a b a 
ñas , inuger de Juan Palomo, vecina do R e cas ,  por su testa
mento otorgado ante Pedro Villam or en el año de i b o ó  , á fin 
de que en el termino de 3o dias , que se contarán desde el si
guiente al en que se haga el último anuncio de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia , ó en la Gaceta de M adrid, 
se presenten en este juzgado y  escribanía del que refrenda, por 
medio de procurador y  en forma , á deducir el de que se crean 
asistidos: pues si asi lo hicieren , les oiré y  administrare justi
cia , parando á los morosos el perjuicio que hubiere lugar. 
Dado en esta villa de Xllescas a 21 de Diciembre de 1 8 4 2 . =  
Antonio Perez.zzPor mandado de S. S . , Cipriano Rodríguez.

 .Juzgado de primera instancia de San Martin de V a ld e -
iglesias.rzPor providencia del Sr. D . Eugenio del Conde y  So- 
jo , juez de primera instancia de San Martin de Valdeiglesias, 
se cita y  emplaza por termino de i 5  días á los que se crean 
con 'derecho á los bienes que radican en la villa del Prado, 
quedados por fallecimiento abinfestato de D. Francisco García 
de la Torre , doctor de la universidad de A lca lá  de Henares y  
canónigo de su co legiata , acudan por dicho juzgado y  escri
banía del refrenda!ario á deducir su acción ; bajo el supuesto 
de que trascurrido dicho término se procederá á lo que co r
responda. San Martin de Valdeiglesias 3 de Eebrero de i 843.=s 
Eugenio del Conde y  S o jo .= P o r  su mandado , Tiburcio López 
Mateo.

 En virtud de providencia del Sr. D . Benito Serrano y
A liaga  , magistrado honorario de la audiencia de Cáceres y  I 
juez de primera instancia en esta villa , refrendada del escri
bano del número de la misma D . Nicolás de Ortiz , se cita, 
llama y  emplaza á los que se crean con derecho á los bienes 
en que consiste el patronato de legos fundado por D . Jacome 
G u ió n , para que en el término de 3o dias acudan á deducirle 
en dicho juzgado por la citada escribanía.

 Los testamentarios de Doña Juana Fernández de Lázaro,
viuda del pintor que fue de cámara D. A ngel María T ad ey ,  
acordaron para realizar su encargo extrajudicialmeote se citase 
á los acreedores de dicha señora por la Gaceta v Diario de 
esta capital por término de 20 días , como tuvo efecto el l 5 y  
20 del mes último, para que se presentasen con S'.is créditos á 
D . Felipe Chiva , que vive  calle de la Flor baja , núm. 9 ,  
cuarto segundo, á tomar razón de ellos, con el objeto de tener
los presentes para su pago si fuesen corrientes. Dicho  término 
es pasado ; por lo que los propios testamentarios han determi
nado segundo y  último llamamiento por otro igual térmiuo de 
20 dias , eorao le hacen por el presente, a fin de que no se pue
da alegar ignoraucia.

 Alcaldía constitucional de M adrid .= Juzgado del B a r -
quiilo.^=d?or el presente se cita , llama y  emplaza á D . Fernan
do Osorno y  Peralta y  su esposa Doña María del Carmen 
González , para que por sí ó por medio de persona legalmente 
autorizada se presenten en mi audiencia , sita en la calle del 
Caballero de G ra cia ,  núm. 12  , cuarto segundo, el dia 28 del 
actual y  hora de las once de su mañana , á celebaar el juicio 
de conciliación que tiene solicitado el Sr. D .  Mateo de M u r 
ga; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. D .  Ramón Pasaron y L as
tra , juez de primera instancia de esta capital, se cita, llama y  
emplaza por primer edicto y  pregón á José de Lora , natural 
de Jerez de la Frontera, soltero, impresor y  de 21 años de 
edad , para que dentro de nueve d ias , contados desde su p u 
blicación , comparezca en la audiencia de S. S. ó en cualquie
ra de las cárceles de esta capital á responder á los cargos que 
le resultan en cierta eausa criminal que se sigue por falsifica
ción de títulos del Estado y  otros dos documentos ; en inteli
gencia de que se le oirá y  administrará justicia en lo que la tu
viere, y  de no hacerlo se sustanciará aquella en los estrados del 
juzgado , y  le parará el perjuicio que haya lugar. 1

 ,D. Benito María Caballero, intendente subdelegado de
todas Rentas de esta ciudad y  provincia.

Por el presente edicto y  su tenor c i t o , llamo y  emplazo por 
nueve días a D . Raimundo Ruiz de A legría  , tesorero que fue 
de esta provincia , y  en su defecto á los herederos de este, pa
ra que comparezcan dentro de dicho término á usar del dere
cho que crean les asiste, y  á exponer lo que á uno ú otros con
venga ante este juzgado de la subdelegacion de Rentas en la 
causa que contra el primero se está sustanciando sobre alcance 
de 8 19 ,9 2 0  rs. y  5 rars,, apercibidos que de 110 hacerlo asi 
pasado que sea dicho término se seguirá y  sustanciará aquella 
con los estrados , y  les parara entero perjuicio, pues asi lo ten
go mandado en la misma. Y  para que llegue á noticia de todos y  ? 
del citado D. Raimundo R uiz  de A legría  ó sus herederos', sé 
fija el presente.

Falencia 22 de Enero de 1 843. =* Benito María C aballe-  
ro.=»Por mandado de S. S . , Joaquín Calvo del A guila .

 Juzgado de primera instancia de A lm a z a n .= P o r  el pre
sente anuncio se cita , llama y  emplaza á todas las personas' 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes que cor
responden á la capellanía fundada por Pedro Rubio y  su mu-; 
ger María Pastor en la iglesia parroquial del lugar de Borde-;  
cores , para que comparezcan á deducirlo en form a1 por medio 
de procurador con poder bastante en este juzgado de primera 
instancia dentro del preciso término de 3o dias, contados desde; 
el de la fecha última de su inserción en el Boletín oficial.de esta 
provincia y  Gaceta de M a d rid ,  y  por la escribanía det actua
rio ; con prevención de que no haciéndolo , pasado que sea el 
término señalado, les. parará el perjuicio que haya lugar ; pues 
con vista de escrito de. letrado presentado por D . José de la 
Iglesia , vecino de Caracena , asi lo he determinado en p rovi
dencia de este dia.

Dado eu A lm azan á 1? de Febrero de 1843. =  Manuel 
A ngel  Gonzalez.=:Pur mandado de §. S . , Hilario Garcés.

SUBASTAS.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid.=Para  
hacer pago ¿i la Hacienda pública de 3 o26 rs. vn. , que la es 
en deber Ildefonso Sánchez Corredor, vecino de la villa de 
San Martin de Valdeiglesias, y  en virtud de expediente forma
do en esta subdelegacion por la escribanía principal de amor
tización , se venden y  han de rematar en pública subasta en el 
mejor postor una viña y  tierra de la propiedad del deudor en 
el sitio de N avaherreros, término de aquella v i l l a , su caber la 
viña ocho peonadas, y  la tierra dos fanegas de trigo y  cuatro 
de centeno en sembradura, lindando por poniente con Manuel 
Parras H erm osilla, medio dia carril público y  otros notorios, 
retasado todo en 7498 rs. v n . ; cuya  subasta tendrá efecto el 
dia 28 del actual de doce á una de su tarde en los estrados do 
la intendencia en el mejor postor.
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GALERIA DRAMATICA.
C E C I L I A  . L A  C I E G U E C I T A  , ,

drama nuevo o rig ina l, en tres actos y  en v e rs o , por D .  A nto
nio G il  y  Zárate, representado en el teatro del Príncipe. Se 
vende á o rs, en las librerías de Cuesta , calle M a y or , y  de 
R i o s , calle de Carretas 9 frente á la Imprenta nacional.

L A  J U D I A  D E  T O L E D O  ó A L F O N S O  O C T A V O ,

drama nnevo en cuatro actos, original y  en verso, por Don 
Eusebio A sq u er in o , representado en el teatro de la Cruz. Se 
vende á 8 rs. en las librerías de Cuesta, calle M a y o r ,  y  de 
Rios * callo de Carretas, frente á la Imprenta nacional.

 .Que ved o. Ediccion de lujo con grabados por los mejores
artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la entrega 1 6 
del 2? to m o , cuaderno 47? q ue salió el 7  del que rige;

Puntos de suscricion: en las librerías anunciadas en la s 'c u -  
biertas , y  en la redacción de esta o b r a , calle de A t o c h a , nú
mero 78 , cuarto entresuelo de la derecha.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de la tarde.

EL ESPAÑOL EN V ENECIA 
ó

L A  C A B E Z A  E N C A N T A D A .

Seguirá un intermedio de baile nacional, dando fia á la fun* 
cion con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? E l  drama nuevo, orig inal,  en tres actos y  en verso, 

debido á la pluma de uno de nuestros primeros literatos, ti
tulado

C E C I L I A  L A  C I E G U E C I T A .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con la siempre aplaudida co

media en un acto , arreglada al teatro español por D .  Manuel 
Bretón de los Herreros , titulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O ,

en la que desempeñará el principal papel el primer actor Don 
Antonio de Guzman.

C R U Z .  A  las cuatro de la tarde.

T O O  F U E  B R O M A ,  

juguete cómico en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,

baile en tres ácíós.

A  las ócho de la noche. ; ; ‘ ; ; ’ •

LA JUDIA DE TOLEDO,
' • V "  5 ' : J  J J V  ; ;

ALFONSO OCTAVO. ....

drama en cuatro actos.
Baile y  sainete. ■'!

- • —  :

C I R C O .  A  las siete de la; noche. ,
G r a n b a i le  histórico/en tres actos titulado , :

LOS GRIEGOS, , !
6 SEA \

LA LIBERTAD DE GRECIA,

compuesto por Mr. A .  B la c h e ,  y  puesto en escena por el se
ñor Rouquet.


